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ASCENSOS

lez y Goyeneche, del cargo de Capitán general de Castilla
la Nueva; quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y
lealtad con que lo ha desempeñado.-Dado en San Sebas
tián á treinta y uno de agosto de mil ochocientos ochenta
y nueve.-~1ARfA CRISTlNA.-El Ministro de la Guerra, José
Chinchilla. )

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de septiembre de 1889.

SUBSECRETARfA.-GABINETE MILITAR

Excmo. Sr .: El RBY (q, D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con fecha 3 I de
agosto próximo pasaJo, el sigu iente decreto : .

«En consideración á lo solicitado por el coronel de Ar
tillería, D. Froilán Salazar y Rives, y con arreglo á lo
dispuesto en el artículo adicional de la ley de diez y nueve
dé julio próximo pasado, en nombre de Mi Augusto Hijo
el RIlY Don Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino,
Vengo en concederle el ingreso en la Sección de Reserva
del Estado Mayor General del Ejército, con el empleo de
General de brigada.-Dado en San Sebastián á treinta y
uno de agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.-MARfA
CRISTlNA .-El Ministro de la Guerra, José Chinchllla.s

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
aftoso Madrid 4 de septiembre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Jefe de la 5," Dirección de este Ministerio.

~. -
DESTINOS

SUBSECRETAI;fA.-GABINETE MILITAR

Excmo. Sr .: El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con fecha .3 1 de
agosto próximo pasado, el siguiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto HIjo el REY Don Alfon
~o XIII, y corno REINA Regente del Reino, Vengo en adrni

. tir la dimisión que, fundada en el mal estado de su salud,
ha presentado el teniente general D . Zacarias Gonzá-
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CHINCHILLA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Jefe de la 5.- Dirección de este Minister.l0.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con fecha 31 de
agosto próximo pasado, el siguiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REy. Don Alfon
so XI1I, y como REINA Regente del Reino, Vengo en nom
brar Capitán general de Castilla la Nueva al teniente ge
neral D. Alejandro Rodriguez Arias y Rodulfo, que
actualmente desempeña igual cargo en el distrito militar de
Andalucía .-Dado en San Sebastián á treinta y uno de agos
to de mil ochocientos ochenta y nueve.-MARfA CRISTINA
-El Ministro de la Guerra, José Chinchilla.s

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,

Madrid 4 de septiembre de 1889_

CHINCHILLA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Andalucia y Jefe de la 5 .- Di
rección de este Ministerio.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g,), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con fecha 3 1 de
agosto próximo pasado, el siguiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfon
so XlII , y como REINA Regente del Rein?, Vengo en nom
brar Capitán general de Andalucía al teniente general Don
Babas Marin y González.-Dado en San Sebastián á trein-



-------------------_._.
ta Y uno de agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.
MARIA CRISTDI' .-El Ministro de la Guerra, José Chin
chilla.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 4 de septiembre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Andaluc1a.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva y Jefe de
la 5. 8 DirecciQn de este Ministerio.

so XIII, Y como REINA Regente del Reino, Vengo en nom
brar Secretario del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
al general de brigada D. José Arderíus y Garcia, Subins
pector electo de las tropas y reservas de Infantería.-Dado
en San Sebasti in á treinta y uno (le agosto de mil ochocien
tos ochenta y nueve.s--Mvat.c CRISTlNA.-El Ministro de la
Guerra, José Chinchl lla.s

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de septiembre de 1889.

Iosá CHINCHILLA

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con fecha )1 de
agosto próximo pasado, el sigu i ente decreto:

«En nombrc de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfon
so XIII, y como REI:-lA Regente del Reino, Vengo en nom
brar Segund, Cabo de la Cnpita nía General de Andalucía,
Gobernador militar de la proviucia y plaza de Sevilla, al
general de división D. José O.ivares y Ortega, coude de
Casillas de Vclusco , actual seg u.ido Jdo: del real cuerpo
de Guardias Alab.rrderos.s--Oado en San Sebasti.i.i á treinta
y U:lO de agvslo de mil och ocie.uo s oc hcnt.r y nucv.;.-\L
¡(fA CRJSTl:\A.-!~i :'>li,listrv de lJ Gu errn, [ osé Chinchi llu.»

D~ re.il or.lcu lo C,)~IlU .i co J V. :~. p iri su conoci.nicnto
y efectos c.>n.,i¿ui<onks. DiJS guarde á V. E. muchos aiIOS.

Madrid 4 de septiembre de 188').

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Andalucia.

Señores Capitán general de C::lstilla la Nueva, Coman
dante general .de Alabarderos y Jefe de Ja 5. a Direc
oión de este Ministerio.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Inspector general de las tropas y reservas de Infan
tería y Jefe de la 5.' Dirección de este Ministerio.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con fecha .3 1 de
agosto pr ó x i mo pasado, el siguiente decreto:

«En no-ubre de Mi AU,,,\btO Hijo el REY D. Alfon
so XI [J, Y como RElH Regente: del Reino, Vengo e~ nom
br,ir Go bcrn idor milit.rr de h provincia de Teruel, al ge
neral de br i rad ¡ D. Fabio Arana y Echevarria.-DaJo
cn San Scbast i m á treinta y U'IO de agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.-\IARiA l.RISTI:<A.-El Ministro de
la Guerra, José Chiuchí lla.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de septiembre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Capitán general de Cas~illa la Nueva y Jefe de la
5.8 Dirección de este Ministerio. .

.'

Señores Capitán general de Caatilla la Nueva, Presidente
de la Junta Superior Co~s~l~ivade Guerra y Jefe de
lll·S.' J;)lrec~lÓn'diieste Ministerio. ....

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Inspector general de las tropas y reservas de Arti
llería é Ingenieros y Jefe de la 5.8 Dirección de este
Ministerio.

; .

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con fecha JI de
agosto próximo pasado, el siguiente decreto ;

«En nombre de Mi Augusto .Hijo el REY Don Alfon
so XIll, y como REINA. Regente del Reino, Vengo en nom
brar Comandante ·generlil Subinspector de ArtiII~ría del
distrito militar de Burgos, al general de brigadan: Euge
nio de la Sala y Garcia Sala.---Dado· en San Sebastiáná
treinta y uno de agosto de mil ochocientos ochenta y nue
ve.-MARiA CRIST¡NA.- El Ministro de la Guerrfl, los4
Chinchilla.».' " . . . -

De real orden 10 .comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de septiembre de 1889.

CHINCHILLA.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con fecha JI de
agosto próxiuo pasado; el sigu iente decreto:

. «Ea nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfon
so XlII, y como RIU'IIA Recente del Reino, Vengo. en norn
brar Consejeroelel Consejo Supremo de Guerra y Marina,
al general de.división D. José de Castro y López, que re
une las condiciones señaladas en.olaruculo ochenta de la
ley de Organización y Atribuciones de los Tribunales. de
guerra.-Dado en San Sebastián á treinta y uno de agosto
de mil ochoci-entos ochenta y nueve,-YIARiA CRISTiNA.
ELMinistro de la Guerra, José Chinchilla.»

De real orden lo comunico á V. E..para su conocimiento
y efec~9;S:~<;1llsig~ientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 4 de s:ptiem.bre de 1889: .

Iosé CHINCHír:tA

'SQ¡of Presid'ente del'Coni:l* Supremóde Guerra y Ma-
rina. -. ,"

. Excmo. Sr.: EIÚy(q., b.g.),; e~ su'nombre ia REINA Excmo. Sr.: El RRY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente .dél Reino, se ha servido expedirycon fecha 31 de Regente del Reino, se ha servido expedir, con fecha JI de

.agosto próximo pasado, el siguiente decreto:' .. l.~e ag~st~ próximo pasado, el siguiente decreto: . .
. «En nombre de Mi Augusto Bija el REY D. Alfon-. «En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfon-
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so XIII, Y como REllfA Regente del Reino, Vengo en nom
brar Comandante general Subinspector de Ingenieros del
distrito militar de Burgos, al general de brigada D. Fran
cisco Rizzo y Ramirez.-Dado en San Sebastián á treinta
y uno de agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.
MARÍA CR.STlNA.-El Ministro de la Guerra, José Chin-¡'
chilla.s

D,~ real orden 10 comunico á V. E. para su conocimien- 1

to .. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de sep- I!

tiembre de 1889:

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Inspector general de las tropas y reservas de Arti
lleria é Ingenieros y Jefe de la 5.a Dirección de este
Ministerio.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con fecha l. o del
actual, el siguiente decreto:

«Tomando en consideración las razones expuestas por
el teniente general D. Lu í s Dabá n y Ram ír-ez de Arclla
no, en nombre Je ~1i Augusto Hijo el tÜY Don Alfonso
XIII;y como REIln Ré'gc:ntc del Reino, Vengo en admi
tirle laodimisión que ha presentado Lid cargo d...' l nspcctor
general de las tropas y reservas d e l nf.mter ía, para el que
fué nombrado por ,VIi decreto de veintitrés d e agosto pró
ximo pasado, proponiéndome utilizar oportunamente sus
servicios.i--Dado en San Sebsst'i.ín á primero de septiembre
de mil ochocientos ochenta y nueve.-YlARÍA CRISTiNA.
El Ministro de Guerra. José Chiuchi lla.»

D.: real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años, Madrid 4 de septiembre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Inspector general de Infanteria.

Señor Jefe de la 5.a DirecCión de este MinisterIo.

Excmo. Sr.: El RE~ (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Rdgente del Reino, se ha servido expedir, con fecha I. o del". ,

actual, el siguiente decreto:
cEn nombre de ,Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso

XII.!, y como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar
.lnspector general de las tropas y reservas de Infanter ía, al
teniente general D. €:amilo Polavieja y Castillo.-Dado en

, San Sebasti.in á primero de septiembre de mil ochocientos
ochenta y nue\re.-~IARÍA CRISTlNA.-El Ministro de la Gue
rra, José Chinchilla.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y e[ectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años, Madrid 4 de septiembre de 1889.

CHINCHILLA

Senor Inspector general de las tropas y reservas de In
fanteria.

Se ñ ores, Capitán general de Castilla la Nueva, Presidente
- de la Junta Superior Consultiva de Guerra y Jefe
, de la 5.a Direcci6n de este Ministerio.

-.-
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HOSPITALES
5: DIRECUÓN.-l," SECCIÓN

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido resol ver que, en tanto
duren las circunstancias actuales de que ha dado cuenta
V. E. telegráficamente, se convierta en hospital la enfer
mería militar de Vigo; debiendo recobrar su actual carác
ter tan pronto como cese la epidemia reinante, á tenor de
10 prevenido en real orden de 7 deabr il de 1888 (D. O. nú
mero 80), que dejó en suspenso la instalación del referido
hospital, hasta que se cuente con local apropiado al ob··
jeto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de septiembre de 1889.

CHINCHILLA
Señor Capitán general de Galicia.-.---

RESIDENCIA

SUBSECRETARIA.-GABINETE MILITAR

Excmo. Sr.: Accediendo á los dcs eo s del teniente ge
neral D. Luis D.1bá:l y Barntr-ez de Arellano, S. M. la
l{EI~A Regc.ue del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el REY (q. O. g,), se ha servicio) autoriz.ule para que lije su
residencia en esta corte, en situaci6n de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos alias.
Madrid 4 de septiembre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la: Nueva.

Señor Jefe de la 5. a Dirección de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del tenientege
geral D. Antonio Dabán y R~mirez de Arellano, S. M. la
REINA Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
REY (q. D. g.), se ha servido autorizarle para que fije su re
sidencia ~n esta corte, en situabión de cuartel.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento 'J
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 4 de septiembre de r889.

CHINCHILLA

Seriar Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Jefe de la 5. a Dirección de este Ministerio.

--~

Excmo. Sr.: S. M. la REINA Regente del Reino, en norn
bre de su Augusto Hijo' el REY (q. D. g.), se ha servido
autorizar al general de división D. Basilio Augustin y
Dávíta, para que fije su residencia en esta corte, en situa
ción de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de septiembre de 1889'

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Jefe de la 5.a Dirección de este Ministerio.

IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPOSITO DI! LA CUIlIlU
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SECCION DE ANUNCIOS

OBRAS EN V~~NTA rN EL Df.POSITO Dr~ tA GUERRA

Por real orden fecha 20 de noviembre se ha dispuesto que se expendan en el Depósito de la

Guerra las vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la

Narración de la Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0,75 de peseta lámina,

siempre que se adquieran colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de

operaciones del Norte, Centro y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Mañaría.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de l{artea.- Valle de Somorrostro.- Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto y Puente

la Reina.

Terminada la estampación de la obra El Dibujante Militar (croquis de topografía, paisaje y

figura, por D. A. n.ODRIGJTEZ TEJERO), que consta, además del texto, de 20 láminas de dibujo

topográfico en colores y 39 de paisaje en negro, con dos portadas, una á la pluma y otra en colo

res, se halla de venta en él Depósito de la Guerra al precio de 20 pesetas, según real orden de 7

de marzo del año actual.

Ptas. Cs.

(1) C..rr".l'uiullSll a loa IomeaH, IU, IV, V Y VI do la Historia de 111 Ou~rr
de la tDdel'~nd..net" q .. e unbítce e,1 Excmo. Sr. Otmeral D. JOIIé G<>mes de
Arl. ell.' 1... ,,~fii<lOJl ... au ve" "O •• '" Vot~""'11-<>

TÁCTICA DE CABALLElIíA

TÁCTICAS DE INFANTERíA APROBUAS POR JlEA.L DECIlETO DB 3 DII: ¡ULIO D'I f88f

lnstruccion del recluta....................................... • 7lI
lnern de sección y compañía oo.. oooo oo..... I'!I
Idern de batallón. oo......................................... ,
ldern de brigada ó regimiento oooooo .. oo oo.... "50
Melllona general.. . •.•.•.•.•.•.•..•..••..•.•... • • ISO
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga reducida... • tlS
Reglamento provisional de tiro............................... ,

• !IS
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7'r,o
"50
IS
11
7'rso .
"110

1
t'50

: t
t'líO
,50

Itinerario de Burgos, en un torno .
ldern de las I'rovincias Vascongadas, en id ........•.•.........
Rclucion de os puntos de etapa en las marchas ordinarias de

las tropas '..... . .

'Instrucción del recluta á pie y á caballo .
Idem de I¡¡ sección y escuadrón .. , " •..................

'Icielll de recuuiento .
Idem de hrigada y division .
Bases de la rnstrucción .
Memoria de este Deposito, sohre orgamzacíon militar de Espa-

na, tomos r, 11, IV Y VI, cada uno oo ." •
ldern tomos V y VII, cada uuo , .

:~~~: :3: ~~ ~I: ::.:::::::::::::~. :::.::: :::..:.:::.':: .:::::
ldem id. X .
Idem Id. XI, XII Y XIII, cada uno lo ..
Libreta del Hahilitado oo · oo oooooooooo .
Re¡!Iamento para las cajas de recluta, aprobado por real orden

de 20 de Febrero de t879 .........•.........................
Idem de exenciones para declarar en definitiva la lltiJidlid Ó

inutil idad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hall ..n en el servicro militar, aprobado por real orden
de LD de Febrero de 1871l .

ídem de la Orden del Writo Militar, aprobado por real orden
de 30 de Octubre de 1878 .

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de ~lal'Zo de tRf\6 ......................•..•......•. " •

ldem de la lI..al v militar Orden de San Hermenegildo .
ldcm d.. las ruusicas '! charangas, aprobado por real orden de

7 de A~osto de HI7lS .
Idern relativo al pase y ascenso de los Jefes y oficiales á los

e.II'1'1:I\OS de Ultramar, aprobado por real orden de l.· $le
Mar1-" d. UI67............................................. f.

Re/!Ialllento de reserva dpl cuerpo ríe ~dllidad Militar, aprobado'
por real orden de U de Marzo de IR711 .•................•..••

Idem para la redaccion de las hOjas de servicio .
Idem para el régimen de las bibllotecas .
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I
Mapa mural de España y Portugal, escala, soo.o»:
Idem de Ita lia ............•...... oo...... } 1
Idem de Francia. ...... . .. oooooooo··.. Escala, ---
Idem de la Turquía europea. . . . . . . . . . . . . . I 000.000

Idem de la id. asiática, escala, t .¡¡~.ooo .

Idem de Egipto, escala, rnJ~OOO"""''''''''''''''''''''''''
I I .Idem de Burgos, esca a, 100.000 .

I
Idem de Espaila y Portugal, escala, t .tíOO.OOO 188L Al ••

Idem itinerario de las provincias Vasconga-
das v Navarra .

Idem 1iJ., de id., íd., id., estampado en teta ..
Idem id.. de uataluña oo •• .
Idem id., de Andalucía ....................•
Idem id., de id., en lela oo· ..• oo.
Idem itl., de Granada Escala _1_
Idern id., de Id., en tela.. . . .. . . .. '500.000
Idem id., de Exlrcm¡¡dnr;¡ .
Idem id., de Valenci¡¡. oooo ·· .. · ..
Idem id., de Burgos. " " , .
Idem id., de Arugon .
Idem id., de Castilla la Vieja .
Idem íd., de Galicia oo oo ..• oooo

Idem de Castilta la Nue.a (1' hojas) _t_ .. .
....If¡ I¡t)l)

Plano de Burgos " (
Idem de Badajoz .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • t .
Idem do Zaragoza. '" Escala,--
Idem de Pamplona. . 5.000
Idem de Malaga. . . . . . . . . . . . .. ..oo •..•...•.

Carta Itíneraria de la Isla de Luzón, escala, """,t ...... " ..
. UVV.OOO

Atlas de la guerra de África oo oo ..

}~~~: fd.,I~.??la.~1.1~;i>el:d~~I~i~:.1:'. ~~I.t~·~~.a.': ~
Idem .id.. , a.' i.d .oooo oo........ (t)
Idem id., ~.' Id .
Idem id., 5.' Id. oo • oo ..• oo oo oo oo oo oo
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